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Consejo Suf>críor de la Judicatura
República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura de Atlántico

CIRCULAR CSJATC19-172

Fecha:

Para:

De:

Asunto:

25 de julio de 2019

DEL DISTRITO JUDICIAL 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL ATLÁNTICO

DESPACHOS JUDICIALES 
BARRANQUILLA.

DE

“Difusión de Memorandos Informativos de la Oficina de Enlace Institucional 
e Internacional y de Seguimiento Legislativo; relacionado con procesos de 
Liquidación Patrimonial, y sobre la toma de posesión de empresas de 
servicios públicos domiciliarios"

Señores servidores Judiciales:

De acuerdo a lo decidido en la sesión de Sala Ordinaria No. 25, esta Corporación informa 
que fueron radicadas las siguientes solicitudes de procesos de liquidación patrimonial, 
reorganización empresarial y otros, que se detalla a continuación:

1. La Oficina de Coordinación de Asuntos Internacionales del Consejo Superior de la 
Judicatura, comunica sobre los procesos que se detallan a continuación:

Consecutivo Detalles del proceso Solicitante
EXTCSJAT19
-5786

Memorando OAIM19-49
Oficio No. 20196000531121
Toma de posesión de empresas de 
servicios públicos domiciliarios. 
Orden de Suspensión de Pagos de 
las Obligaciones anteriores a la 
medida

Dra. Natasha Avendaño García 
Superintendente de Servicios Públicos 
Domiciliarios
Dirección: carrera 18 No. 84-35 Bogotá 
sspd@superservicios.gov.co

EXTCSJAT19
-5808

Memorando OAIM19-46
Proceso de Liquidación Patrimonial 
de Persona Natural No Comerciante 
Deudora; Natasha Pérez Ramírez
CC No, 39.455.700

Juzgado 11 Civil Municipal de Oralidad de 
Medellín
Dirección: Carrera 52 No. 42-73 piso 14 
Oficina 1411 Edificio José Félix de 
Restrepo * Correo;
emolí 1med(3»cendoi,ramaiudicial.aov.co

Cualquier información al respecto y demás trámites a que haya lugar, favor dirigirse a 
directamente a los despachos mencionados, en las direcciones o datos de contactos que 
aparecen registrados en cada uno de los oficios.

La anterior información se remite, sin perjuicio de lo señalado en los Art. 228 y 230 de la 
Constitución Política, en concordancia con el art, 5 de la Ley 270 de 1996, sobre la 
autonomía de los jueces en sus decisiones.

Cordíalmente

POSITOwELE
Presidenta

CREV/amd
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PBX; 3885005 Ext.1035 www.ramajudiciaLgov.co 
Email: DsacsibQlIa@cendoi.ramaiudicial.gov.co 
Barranauilla-Atlántico. Colombia

IQNet =

Nq. SCÓ780 - 4

NTCGP
lOOO

^20
No GP059 -4

mailto:sspd@superservicios.gov.co
http://www.ramajudiciaLgov.co
mailto:DsacsibQlIa@cendoi.ramaiudicial.gov.co


MEMORANDO INFORMATIVO

Nancy María Perez Meneses
jue 18/07/2019 12;39

Consejo Superior de la Judicatura
Código: E)CrCSJAT19-5786:
Fecha: 18-jLfl-2019 
Hora: 13:51:0,8.
Destino;.Consejo Secc. Judie, del Atlántico 
Responsable: DE LA ROSA MARtÍNEZ, ALEJANDRA MARÍA 
No. de Folios: 8 , _ .
Password; CD48A060 .

p.ira Secretaria Sala Administrativa Consejo Secciqna! - Antioquia - Seccional Medellin <secad¡mant@cendoJ.ramaJudicial.gov,co>;
Secretaria Sala Administrativa Consejo - Seccional Armenia <ssacsarm@cendoj.ramajudiciaLgov.co>; Presidencia Sala Administrativa 
Csj - Seccional Barranquilla <psacsjbqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Consejo Seccional Judicatura Sala Administrativa - 
Cundinamarca - Agua De Dios <csjsacmarca@cendoj.ramajudicia!.gov.co>; Consejo Seccional Judicatura Sala Administrativa - 
Bogotá - Bogotá D.C. <csjsabta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Pamela Ganem Suelvas <pganemb@cendoj,ramajudicial.gov.co>;
Sala Administrativa - Santander - Seccional Bucaramanga <salaadministrativasantander@cendoj.ramajúdicial.gov.co>; Secretaria Sala 
Administrativa Consejo Seccional - Seccional Cali <ssadmvalle@cendoj.ramajudicíai.gov.co>, Consejo Seccional Judicatura - Bolívar - 
Cartagena <consecbol@cendoj.ramajudicial.gov.co>, Consejo Seccional Judicatura - Bolívar - Cartagena
<consecbol@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Secretaria Sala Administrativa Consejo SecCifanal - Norte De Santander - Seccional Cucuta 
<secsaladmnsan@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Auxiliar 01 Sala Administrativa - Florencia - Seccional Neiva 
<aux1sadfl@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Sala Administrativa Consejo Seccional Ibague <sacsiba@cendoj.ramajudicial.gov.co>; 
Secretaria Sala Administrativa Consejo Seccional - Seccional Valledupar <secadmcsvpar@céndoj.ramájudicfal.gov.co>; Sala 
Administrativa Consejo Seccional - Huila - Seccional Neiva <cssahui@cendoj.ramajudicial.gov,co>; Sala Administrativa Consejo 
Seccional - Manizales <sacsma@cendoj.ramajudicial.gov.co>; consejoa@gmail.com <qonsejoa@gfnail.com>; Maria Ines Blanco 
Turizo <mblancot@cendoj.ramajudicial.gov,co>; Sala Administrativa Consejo Seccional Pereira 
<saladris@cendoj.ramajudicia!.gov.co>; Secretaria Sala Administrativa - Seccional Popayan 
<secsacspop@cendoj.ramajudicial,gov.co>; Sala Administrativa Consejo Seccional Judicatura - Santa Marta •' 
<csjsasmta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Consejo Seccional Judicatura Sala Administrativa - Choco - Quibdo 
<csjsachoco@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Jaime Arteaga Cespedes <jarteagc@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Despacho 01 Sala 
Administrativa Consejo Seccional Judicatura - La Guajira - Riohacha <des01sacsjrioh@cendoj.ramajudicial.góv.co>; Gladys Arevalo 
<garevalo@cendoj.ramajudicia!.gov.co>'; Suplantación 1014 <sala.administrativa.caqueta@gmail.com>; Lorena Gómez Roa 
<logomezr@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Despacho 01 Sala Administrativa Consejo Seccional Judicatura - La Guajira ■ Riohacha 
<des01sacsjr¡oh@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Consejo Secciona! Judicatura - Nahño TPasto , ' ' 
<consecnrn@cendoj.ramajudicial.gov,co>; ;

6 2 archivos adjuntos (S8b KB) ’ T '

MEMORANDO INFORMATIVO OAIM19-49.pdf; EXTDEAJ19-15322.pdf; ' ,;.

Adjunto remitimos Memorando Informativo junto con su anexo, a efectos de que sea puéáto en conocimiento su contenido, 
a tos operadores judiciales dentro del ámbito de su jurisdicción. Lo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 5o de 
la Ley 270 de 1996. ' > -

. t

pordial saludo,

OFICINA DE ENLACE INSTITUCIONAL E INTERNACIONAL Y DE SEGUIMIENTO LEGISLATIVO 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

Rama JudJdal
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia
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Rama Judicial
Consejo Superior de la judicatura 
República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura 
Oficina de tlniace Institucional 

c Internacional y de Seguimiento Legislativo

OAIM19-49 MEMORANDO INFORMATIVO

DE; OFICINA DE ENLACE INSTITUCIONAL E INTERNACIONAL Y DE
SEGUIMIENTO LEGISLATIVO

PARA: TRIBUNALES Y JUZGADOS DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

ASUNTO; “TOMA DE POSESIÓN DE EMPRESAS DE SERVICIOS PÚBLICOS 
DOMICILIARIOS. ORDEN DE SUSPENSIÓN DE PAGO DE LAS 
OBLIGACIONES ANTERIORES A LA MEDIDA”

FECHA: 17 de julio de 2019

Respetados doctores (as)

Adjunto me permito remitir para su conocimiento y demás fines pertinentes, el oficio con 
Radicado N.° 20196000531121 del 3 de julio de 2019, radicado en esta Corporación el 4 
del mismo mes y año, suscrito por la Superintendente de Servicios Públicos Domiciliarios, 
doctora NATASHA AVENDAÑO GARCÍA, en relación con el asunto de la referencia.

Por lo anterior, se precisa que este Memorando Informativo, se expide en desarrollo del 
artículo 113 de la Constitución Política, que establece la colaboración armónica entre los 
órganos del Estado, para la realización de sus fines; por lo tanto, la información requerida 
deberá ser remitida directamente ante la Superintendente de Servicios Públicos 
Domiciliarios y no ante esta Corporación.

Lo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 270 de 1996 y 
respetando la autonomía que gozan los jueces de la República, en concordancia con los 
artículos 228 y 230 de la Constitución Política de Colombia.

Cordialmente,

(ARIA CLAUDIA VIVAS ROJAS
Magístrada Auxiliar

Anexo: Lo anunciado en 6 folios

Elaboró: Nancy M. Pérez
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Superservicios
Superintendencia de Servicios 
Públicos Domiciliarios

Al contestar por favor cite estos datos;
Radicado No 20196000531121 

: ; • Fecha 03/07/2019

Página i do (>
GD-F-007 V12 

Bogotá, D.C.

Señores
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA
Calle 12 # 7 - 65 
Bogotá D.C,

Asunto; Toma de posesión de empresas de serviciós públicos domiciliarios. Orden de 
suspensión de pago de las obligaciones anteriores a la medida

Respetados señores;

En aras de ilustrar las condiciones particulares de los procesos de toma de posesión de las 
empresas de servicios públicos domiciliarios, estimamos pertinente señalar y hacer algunas 
consideraciones sobre los alcances, efectos y condiciones particulares de estos procesos, con 
el fin de que esa honorable corporación evalúe la pertinencia de circuianzar a los despachos 
judiciales del país, en pro de aclarar algunas inquietudes que han sido reiteradas a esta 
Superintendencia por diversos jueces y tribunales y a alguriasKiecistones judiciales que se han 
adoptado por parte de despachos judiciales en los cuales evidenciamos el desconocimiento de 
los efectos propios de dicha medida.

Es pertinente señalar que la medida de intervención que ordena esta entidad en los casos en 
los cuales se configura alguna o algunas de las causales establecidas en la Ley 142 de 1994, 
tienen como única finalidad generar condiciones que permitan - garantizar una efectiva 
prestación de los servicios públicos domiciliarios a los ciudadanos., como fin esencial del Estado 
reconocido en la Constitución Política.

SGS

En efecto, la prestación de los servicios públicos domiciliarlo^, en el marco de la Constitución, 
conlleva la ejecución de una actividad económica en la que pueden concurrir entidades 
públicas, privadas o mixtas. Ahora bien, al ser ios servicios públicos domiciliariós inherentes a la 
finalidad social del Estado, su prestación es vigilada por el Estado a través de la 
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, Al respecto la Corte Constitucional, ha 
señalado: ; , ’ r'

“(■ ■ ■) lo concerniente a los sen/icios públicos, la intervención económica adquiere una finalidad 
específica, consistente en asegurar la satisfacción de necesidades básicas qué se logra con su 
prestación, y tiene un soporte constitucional expreso en el articulo 334 de la Caria Pero, 
adicionalmente, en tal matena el Estado dispone de especiales competencias de regulación, 
control y vigilancia, pues tal prestación se considera inherente a la finalidad social del Estado, por 
lo cual es deber de tas autoridades asegurar que ella sea eficiente y cobije a todos los habitantes

Sede principal Carrera 18 No. 84-35, Bogotá D.C. Código postal: 110221
PBX{1)691 3005. Fax (1)691 3059 - sspd@superservicios goveo
Linea de atención (1) 691 3006 Bogotá. Linea gratuita nacional 01 8000 91 03 05
NIT 800 250 984.6
VAvw superservícios.gov.co

Vi

X
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del temtono nacional. Asi, por cuanto los servicios públicos son una actividad económica que 
compromete la satisfacción de las necesidades básicas de la población, y por ello mismo la 
eficacia de ciertos derechos fundamentales, la intervención ..de! Estado en la actividad de los 
particulares que asumen empresas dedicadas a este fin es particularmente intensa, y su 
prestación se somete a especial regulación y control. ..."1 •

En desarrollo de los principios y facultades constitucionales .cftorgadas en materia de servicios 
públicos, se expidió la Ley 142 de 1994? la cual busca, entr§*btros. armonizar-la función social 
de la propiedad con la libertad en materia económica. :

Esta facultad del Estado en los servicios públicos se concreta, entre otras medidas, a través de 
la toma de posesión de las empresas prestadoras de estos servicios o en la intervención del 
servicio cuando el Municipio es prestador directo.

Al respecto, la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciírarios ha señalado:

...De esta manera, si bien el ejercicio de la función de 'control, inspección y vigilancia, se 
reconoce y se garantiza la libertad de entrada a las diferentes empresas de servicios públicos, 
también se reconoce la libertad de salida, en tanto que las empresas que no presten el servicio 
en los términos previstos por el régimen de los servicios públicos, pueden ser objeto de 
intervención por parte de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios y, en 
consecuencia, de no superarse las causas que le dieron origen, salir del mercado de los servicios 
públicos, en virtud de la inten/ención que desarrolla el Estado..'.."3 '

Igualmente, la Corte Constitucional la ha catalogado como: -

...una medida de inten/ención extrema, en la que la Superintendencia de Servicios Públicos 
toma la administración de un prestador de servicios públicos.- para administrarla o liquidarla 
según la situación en que se encuentre la empresa. Esta medida tiene un carácter preventivo y la 
posibilidad de aplicación surge cuando quienes prestan servicios públicos incumplen de manera 
reiterada los Indices de eficiencia, los indicadores de gestión y las normas de calidad definidos 
por la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, ésta podrá ordenarla separación de 
los gerentes o de miembros de las juntas directivas de la empresa de los cargos que ocupan. ...,‘4

Para el efecto, el artículo 59 de la Ley 142 de 1994 señala los casos en los que el 
Superintendente de Servicios Públicos, puede tomar posesión de una empresa de servicios 
públicos, así como el procedimiento y duración de la actuación.- Es importante tener presente 
que las reglas que orientan tal actuación son las relativas a la liquidación de instituciones 
financieras, en cuanto sean pertinentes, por remisión expresa del inciso 5 del artículo 1215 de la

’ Corte Constitucional, Sala Plena. Sentenc.a C-186 del 16 de mar^o de 2011. M.P: Humberto Antonio Sierra Porto.
CA' 1 le.

2 “Por la cual se establece el régimen de los servicios públicos domiciliarios.^ se dictan otras disposiciones’’
3 Concepto Unificado SSPD-OJU-2013-30 : -.«unei
Correa ConStÍtuC,onal Sala Plena Sentencia C-895/ 12 del 31 de octubre de 2012, M.P. Dra María Victoria Calle

5 (...) Se aplicaran, en estos casos, y en cuanto sean pertinentes, las normas relativas a la liquidación de institucio- 
nes financieras. Las referencias que allí se hacen respecto a la Superintendencia Bancaria y al Fondo de Garantías 
de Instituciones Financieras se entenderán hechas a la Superintendencia de servicios públicos: las que se hacen al 
Consejo Asesor se entenderán referidas a la comisión de regulación: las hechas ajos ahorradores se entenderán 
tenter(re y^eCt0 3 °S acreedores: y las hechas al Min|sterio de Hacienda y Crédito Público se tratarán como inexis-

Superintendencia de Servicios Públicos Dohiicilianos 
www.superservicios.gov.co - sspd@superservfcios.gov.co
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Ley 142 de 1994. Ahora bien, la aplicación de tales disposiciones debe buscar lograr la 
prestación eficiente, continua y de calidad del servicio público domiciliario prestado por la 
entidad intervenida. •

Con base en lo anterior, el procedimiento aplicable a la toma de posesión y liquidación de 
empresas de servicios públicos domiciliarios es el previsto :en el Decreto 663 de 19936 asi 
como en el Decreto 2555 de 20107 ; .

Conforme a las normas que rigen los procesos de intervención, la Superintendencia de Servi
cios Públicos Domiciliarios tiene la facultad de ordenar las medidas que considere adecuadas 
para lograr los fines de la misma; es así como el artículo 9.1.,1.1.1 del Decreto 2555 de 2010 
consagra;

►

.dispondrá las siguientes medidas preventivas: \
1. Medidas preventivas obligatorias.
a) La inmediata guarda de los bienes de la institución financiera intervenida y la colocación 
de sellos y demás seguridades indispensables:
b) La orden de registro del acto administrativo que dispone la toma de posesión en la cámara 
de comercio del domicilio de la intervenida y en las del domicilio de sus sucursales y. si es 
del caso, la de los nombramientos de los administradores y del revisor/iscai.

2. Medidas preventivas facultativas El acto administraUvo podrá disponer también las si
guientes medidas:
a) La separación de los administradores, directores, y de los órganos do administración y di
rección, asi como del revisor fiscal, salvo en los casos que la 'Supeñntendencia Financiera de 
Colombia determine lo contrario, de conformidad con el aiilculo 116 del Estatuto Orgánico 
del Sistema Financiero, sin peguicio de la facultad de removerlos con postenoiidad En caso 
de remoción del Revisor Fiscal, su reemplazo será de signado pprel Fondo de Garantías de 
Instituciones Financieras-FOGAFIN; ‘ . '
b) La orden de suspensión de pagos de las obligaciones causadas hasta el momento
de la toma de posesión, cuando sea del caso, sin 'perjuicio de la facultad de ordenar 
esta medida posteriormente (...) En desarrollo de la. facultad de susporider /o.s />ago.s. la 
Superintendencia Financiera de Colombia, do acuerdo con la situación de la entidad y las 
causas que originaron la toma de posesión, podrá disponer, éntre otras condiciones, que es
ta sea general, o bien que opere respecto de determinado tipo de obligaciones en particular 
y/o hasta por determinado monto, en todo caso, deberán cumplirse las operaciones realiza
das por la entidad o por cuenta de ella en el mercado de vatoies aiites de la toma de pose
sión. cuyas órdenes de transferencia hubieren sido aceptadas pór el respectivo sistema de 
compensación y liquidación, con anterioridad a la notificación de la medida a dicho sistema 
(...)" (negrilla intencionaf). ■ p

Al respecto, lo primero que debe tenerse en cuenta es que la medida de toma de posesión para 
liquidar {o con fines liquídatenos - etapa de administración temporal), y la propia suspensión de 
pagos, asi sea decretada en acto separado o posterior, es un acto jurídico emitido por 
funcionario publico - autoridad competente (en este caso la SSPD) que deja en condiciones

numeíadón'0 ÓeÍ CUa' 36 aCfUa'Í2a e' Estalu,° 0r9í^nico del Sistema (^É^anciero y se moddíca su titulación y

valoras6; seUlt:nTansypoS. 'aS h0""35 60 mater¡a de' SeCtof ^ '—do de

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios 
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—asi ,n,ervenid? v:a sus-<^--istradores, deb,endo

».ones causagas a esa fecha, ni rocorce^p rararr:krP^^fmo7atlL ^0!" I::

Sobre el particular, la SSPD en la Circular Externa Na ni4' om,i . •

lo establecido en el articulo 1616 del Código Civil Colombiano ' ^ ' Ó conformidad con

antenote, sdeedijolonsrguiente:EStad0, dtada P°r 'a C'jcUlar de la SSPD enclocada

ssr<íJSsAt!ss^̂ ^
pErnec|lsarq0ueSentid0' 60 relaCÍÓn C°n ,a °rden dS SUSpensión de Pa9°= e' Consejo de Estado ha

ret^-"“ir'7sdrrt do requ¡5ít°dei pa9°efectí™de
embargo, no puede desconocerse aue exístP uní. T"10) Í sost,ene Administración, sin
de liquidación forzosa, en virtud de la cual la soc^díirí áer!^a<Ía del proceso administrativo 
con el pago de las acreencias a sú ca;a!ilapUSe0sCTadfat;";^^^^^^^ imPep'pa para cumplir

medida en que se agoten los trámites aue la Ipu orHon^ Cle estas sól° es P°sible en la
de ia voluntad del funcionario liquidador designado auienar eíf/^h?0'h°S CUaleS n° dependen 
dentro de los límites leaales tal rnmr, co ^ ^°r C|U en esta obI|gado a cumplir su gestión
292 y 300 de, Es.ÍÍto Sfgtnici rsisTerii Francliri ^ ■P°SiCi0,,eS C°n,en¡daS 6n l0S 

Concepto No. SSPD-065/20ie7Pseñalo,OqbÚL9a^ causadaá está superintendencia mediante

SupehníencJencia de Servidos Públicos DonHciliarios 
WWW superservicjos-gov.co - sspd@superserWcios gov.co
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“(...) es necesario determinar, como primera medida, qué se entiende por la causación de la 
obligación. Para ese efecto, es necesario tener en cuenta el articulo 48 del antiguo Decreto 2649 de 
1993® que establecía lo siguiente' ^

"ARTÍCULO 48. CONTABILIDAD DE CAUSACIÓN POR ACUMULACIÓN. Los hechos 
ecpnótTticos deben ser reconocidos en el período en el cual se realicen y no solamente 
cuando sea recibido o pagado el efectivo o su equivalente " (subrayado y negrilla por fuera deí 
texto)

►

Es decir, que la obligación se causa en el momento en el que acaece el hecho económico. Ello se 
encuentra en línea de lo expuesto por e! Consejo de Estado. Sentencia del ‘18 de abril de 2002;

"La disposición transcrita no debe interpretarse en forma aislada al adiailo 104 del Estatuto 
Tnbutario que indica:
"Realización de las deducciones. Se entienden realizadas las ■ deducciones legatmente 
aceptables, cuando se paguen efectivamente en dinero o en' especie o cuando su exigibihdod 
termine por cualquier otro modo que equivalga legalmente a u/i pago.
( ■) ' •

Se exceptúan de la norma anterior las deducciones incurridas por contnbuyentes que lleven 
contabilidad por el sistema de causación, las cuales se entienden realizadas en el año o periodo 
en que se causen, aun cuando no se hayan pagado todavía 
{■■)

Como se observa el tratamiento es diferente cuando se trata de contribuyentes que ¡leven 
contabilidad de causación, pues para estos últimos se realiz^a la deducción cuando nace la 
obligación de pagarla, aunque no se haya hecho efectivo el pego (ad. 105 del E. T)."9

En otras palabras, el momento de la causación de la ‘obUgación equivale -al momento del 
nacimiento de la obligación. {. . .)" i

A titulo de ejemplo, frente a las obligaciones de ELECTRICARI0E S.A. ESP causadas antes 
de la orden de toma de posesión, se tiene que, de conformidad con el numeral 2\ literal b del 
articulo 9.1 1.1 1 del Decreto 2555 del 2010, uno de los efectos de la intervención es la 
suspensión de pagos de las obligaciones que, como ya Sé indicó, constituye una medida 
facultativa de la Superintendencia sobre las empresas objeto dé torna de posesión.

Así las cosas, mediante Resolución SSPD-20161000062785 dll 14 de noviembre de 2016. esta 
Superintendencia dispuso en su articulo cuarto "Ordenar ia suspensión de pagos de las 
obligaciones causadas hasta el momento de la toma de posesión", lo que implica que todas las 
gbíiqacíones que hayan nacido antes de dicha fecha quedan congeladas y suspendidas en 
tanto la medida se mantenga vigente, e incluso, surge para el prestador intervenido una causal 
de fuerza mayor, como ya se indicó, que lo coloca en imposibilidad de adelantar el oaao ante la 
orden emitida por la Superservicios como autoridad competente: por to que no puede derivarse 
de ello ninguna sanción o consecuencia para la intervenida y sms administradóres10.

- ^ ' fr
hs importante tener presente que el concepto de causación recién comehtado corresponde en los nuevos marcos 

técnicos normativos expedidos con ocasión de la Ley 1314 de 2009 al ¿oncepto de acumulación o devengo tn 
efecto, el Parágrafo 3 del articulo 21-1 del Estatuto Tributario asimiló tales conceptos.

^Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta CP LIGIA LÓPE2 DÍAZ Sentencia riel
18 de abril de 2002. Rad: 13001-23-31-000-1997-2119-01(12072)
enSUe|e!ii¡nauiPnfpnCpn?,í;SerV'C'OS Publlcos Domlc"ia™=. Concepto SSPD-OJ;2017.g65, el coal puede ser consultado

e■^r^SA9ft^,^e ®nlace- www suPerserv|cios.gov.co/content/download/19255/1400d’2/version/1/file/SSPD-OJ 2017 065_TOMA.DE+POSESI%C3%93N+Suspensi%C3%B3n+de+obl,gac.ones^pausatiaS4n[eLZ,omrpdf
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Ello lo ratifica lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 11ia de 2006, aplicable por remisión 
expresa del articulo 9J.11.1, numeral 1, literal d), sobre el cual la Superintendencia de 
Sociedades ha indicado que {...) Los fallos de cuatauier naturaleza proferidos con 
posterioridad a la firma del acuerdo, por motivo de obligaciones objeto del proceso de 
reorganización no constituyen gastos de administración-y serán pagados en los términos 
previs os eri el mismo para los de su misma clase y prelación legal. En el evento de estar 
cancelados los de su categoría, procederá su pago, dentro dé los diez (10) días siguientes a la 
ejecutoria det ( ) , razón por la cual, la norma citada dispone que "el juez o funcionario 
que incumpla lo dispuesto en los incisos anteriores incurrirá en causal de mala conducta".

Agradecemos la atención a la presente y las actuaciones que al respecto se adelanten para 
comunicar nuestras consideraciones a los jueces y magistrados

Atentamente, . •

TASVIA AVÉNDAÑd GÁR¿1a
Superintendente de Servicios Públicos Domiciliarios

rLTÍ10' ^UCÍf He[ná^aezl R®streP° - Directora de Entidades Intervenidas y en Liquidaaó 
Reviso. Gustavo A. Peralta Figueredo - Asesor Despacho^^ < *

■'1

i

Superintendencia de Sociedades. Concepto 374926 det 25 de mayo d¿ 2OT2. '
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Password: 3EC34DFA

p.ara.Secretaria Sala Administrativa Consejo Seccional - Antioquia - Seccional Medellin <secadmant@K:endoj-ram3judicial,gov,co>;
Secretaria Sata Administrativa Consejo - Seccional Armenia <ssacsarm@cendoj.rahnajudicia].gov.co>; f’residencia Sala Administrativa 
Csj - Seccional Barranquilla <psacsjbqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Consejo Segciorial Judicatura Sala Administrativa - 
Cundinamarca - Agua De Dios <csjsacmarca@cendoj.ramajudicial,gov.co>; Consejo Seccional Judicatura Sala Administrativa - 
Bogotá - Bogotá D.C. <csjsabta@cendoj.ramajudicial.gov,co>; Pamela Ganem Buelvás'’<pganemb@cendoj.ramajudicial.gov,co>;
Sala Administrativa - Santander - Seccional Bucaramanga <salaadministrativasantander@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Secretaria Sala 
Administrativa Consejo Seccional - Seccional Cali <ssadmvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Consejo Seccional Judicatura - Bolivar - 
Cartagena <consecbol@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Consejo Seccional Judicatura - Bolivar - Cartagena '
<consecbol@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Secretaria Sala Administrativa Consejo Seccional - Norte De Santander - Seccional Cucuta 
<secsaladmnsan@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Auxiliar 01 Sala Administrativa - Florencia - Sec'ctohal Neiva 
<aux1sadfl@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Sala Administrativa Consejo Seccional lbague;<sacsiba@cendqj!ramajudicia!.gov.co>; 
Secretaria Sala Administrativa Consejo Seccional - Seccional Valledupar <secadmcsvpa^@cendOj.ramajudicial.gov.co>; Sala 
Administrativa Consejo Seccional - Huila - Seccional Neiva <cssahui@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Sala Administrativa Consejo 
Seccional - Manizales <sacsma@cendoj.ramajudicial.gov,co>; consejoa@gmail.com <’consejoa@gmarl.com>; Maria Ines Blanco 
Turizo <mblancot@cendoj.ramajudicial.gov,co>; Sala Administrativa Consejo Seccional Pereira 
<saladris@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Secretaria Sala Administrativa - Seccional Popayan . - 
<secsacspop@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Sala Administrativa Consejo Seccional Judicatura - Santa Marta • 
<csjsasmta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Consejo Seccional Judicatura Sala Administrativa.- Choco - Quibdo 
<csjsachoco@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Jaime Arteaga Cespedes <jarteagc@cendoj';ramajucCcial.gov.co>; Despacho 01 Sala 
Administrativa Consejo Seccional Judicatura - La Guajira - Riohacha <des01sacsjrioh@cendoj.ramajudiciai.gov,co>; Gladys Arevalo 
<garevalo@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Suplantación 1014 <sala.administrativa.caqué^@gmail.com>; Lorena Gómez Roa 
<logomezr@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Despacho 01 Sala Administrativa Consejo Séceiona! Judicatura - La Guajira - Riohacha 
<des01sacsjhoh@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Consejo Seccional Judicatura - Nariño - Pasto 
<consecnrn@cendoj.ramajudicial.gov.co>;

I 1 archivos adjuntos (73 KB)

Memorando INFORMATIVO OAIM19-46.pdf;

Adjunto remitimos Memorando Informativo junto con su anexo, a efectos de que sea puesto en conocimiento su 
contenido, a los operadores judiciales dentro del ámbito de su jurisdicción. Lo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 5“ de la Ley 270 de 1996.

Cordial saludo,

OFICINA DE ENLACE INSTITUCIONAL E INTERNACIONAL Y DE SEGUIMIENTO LEGISLATIVO 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA
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Consejo Superior de la Judicatura 
Ofícina de Enlace Institucional 

e Internacional y de Seguimiento Legislativo

MEMORANDO OAIM19-46

Fecha: 15 de julio de 2019

DE: OFICINA DE ENLACE INSTITUCIONAL
SEGUIMIENTO LEGISLATIVO

E INTERNACIONAL Y DE

PARA: JUZGADOS CIVILES DEL DISTRITO DE MEDELLÍN - ANTIOQUIA

ASUNTO: PROCESO LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE PERSONA NATURAL NO 
COMERCIANTE - SEÑORA: NATASHA PÉREZ RAMÍREZ, C.C. 39.455.700

Adjunto me permito remitir para su conocimiento y demás fines pertinentes a su 
competencia, el oficio No. 01306 del 30 de abril de 2018, radicado en esta Corporación el 
21 de junio de 2019, suscrito por el Doctor MATEO MUÑERA MOLINA, Secretario del 
Juzgado Once Civil Municipal de Oralidad de Medellín, ubicado en la Carrera 52 N.° 42-73 
P.14 de Medellín.

En consecuencia, los trámites y la información respectiva, deberán efectuarse solamente 
ante dicho Despacho Judicial y no a través de esta Corporación.

Lo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en ei articulo 5o de la Ley 270 de 1996 y 
respetando la autonomía que gozan los Jueces de la República, en concordancia con los 
artículos 228 y 230 de la Constitución Política de Colombia.

Cordialmente.

MARIA!
\

CLAUDIA VIVAS ROJAS
Magístrada Auxiliar

Anexo lo anunciado en (1) folio

Proyectó: Fernando Cubillos
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?)N¿E CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD

JUZGAl---------------------
Medellín, treinta (30) de abril de dos mil d'reciocho (2018)

. RADICADO: 05001 40 03 011 2019 00368 - 00
Oficio N° 01306

Señores, ____
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA - SAL^™1[Í|SSIkUU
Carrera 8 N° 12B ~ 82 
Bogotá D.C.

A AUPiini9i rci v«
QIBEJOSlli’BIXDEIAJUGIClillM

Radicado:
Proceso:
Solicitante:
Asunto:

05001 40 03 011 2019 00368 00 
Liquidación patrimonial de persona 
Natasha Pérez Ramírez, C.C. 39.455

Apertura de liquidación patriirx)nial

2 1 JÜN. 20ia/

Me permito comunicarle que por auto de la fecha, 30 de abril de 2019, este Juzgado 

resolvió DECRETAR la APERTURA DE LA UQUIDACIÓN PATRIMONIAL de la deudora 

NATASHA PÉREZ RAMÍREZ, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 

39.455.700, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 563 y 564 numeral 4 del 

Código Genera! del Proceso, y las demás normas que la complementan o adicionan.

Adjunto copia de este proveído a fin que, por su conducto se INFORME a todas las 

autoridades judiciales de este Distrito Judicial que adelanten procesos ejecutivos 

contra la deudora NATASHA PÉREZ RAMÍREZ, para que remitan los mismos a la 

liquidación, incluso aquellos que se adelanten por concepto de alimentos. La 

incorporación deberá darse antes del traslado para objeciones de los créditos, so 

pena de ser considerados estos créditos como extemporáneos. No obstante, la 

extemporaneidad no se aplicará a los procesos por alimentos.

Se previene a todos los deudores de la concursada para que sólo paguen al 

liquidador, se advierte de la ineficacia de todo pago hecho a persona distinta.

Cordialmente,

TARK)
MATEO

SECRETARIO
Juzgado Once Civil Municipal de Oralidad de Medellín 

Edifico José Félix de Restrepo Carrera 52 #42-73, ptso H oficina 1411 
Correo electrónico: cniplllmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2327904

mailto:cniplllmed@cendoj.ramajudicial.gov.co

